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Dircccidn Gencrui rlc Despnclro 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA STGlJIENTE 

O R D E N A N  Z A  
(No 7. 818) 

Artículo 1".- Modifícase el Artículo 1" de la Ordenanza N" 3.882/85, e11 el I'iinto -3. I .5 t: rcl'e- 
rido a la deliinitación del Distrito H2-3 Código Urbano.- 

Art. 2".- Modifícase en el Punto 3.1.5.8. del Código Urbano la delimitación del Distrito M2-3, 
que quedará redactado de la siguiente manera: límite Suroeste de la zona de vías del ex Ferroca- 
rril Gral. M. Belgrano; Norte de la prolongación de Av. Sorrento; Este de Av. de Circunvalación 
hasta límite Suroeste de la zona de vías del ex Ferrocarril Belgrano, exceptuadas las parcelas de 
propiedad privada empadronadas en la Secc. Cat. 14", S/M, Gráfico 2, S/D 22, Sil1 29. S/D 30, 
SID 3 1, SID 25 y S/D 26. 

Art. 3".- Créase el Distrito G4-2, que comprende a las parcelas de propiedad privada empadro- 
nadas en la Secc. C'at. 14", S/M, Gráfico 2, SID 22, SID 29, SID 30, S/D 3 1 ,  S/D 25 y S/D 26. 

Art. 4".- Asígiiase a las parcelas comprendidas en el Distrito G4-2, (parcelas crnpadroiiadas en 
la Secc. Cat. 1 4 ,  S/M, Gráfico 2, SID 22, SID 29, SID 30, S/D 31, S/D 25 y Y/D 26) la siguiente 
Norma Particular, incorporándolo a la Sección 8" del Código Urbano: 

RÉGIMEN DE IJSOS: 
Se admitirá la localización de los usos correspondientes al Distrito G2- i ,  a cxcepción dc usos re- 
sidenciales y todos aquellos no autorizados por la Ordenanza N" 7.477/03 (Arííciilo 5" Medidas 
básicas de protección). 

Estas localizacioiies estarán sejetas a la verificación de normas específicas referidas a "Impacto 
Ambieiital", de rnaiiera de garantizar que el emprendimieiito no genere coiitaiiiinación al iiiedio 
ambiente o molestias al entorno (por efluentes, ruidos, vibraciones), debiendo respetar loa indica- 
dores que a tal electo determine la Sub Secretaría de Medio Ambiente, dependiente de la Secreta- 
ría de Servicios IYiblicos. 

REGIMEN DE DIVISIÓN DE LA TIERRA 
Para el Distrito í;4-2 (parcelas empadronadas en la Secc. Cat. 14<', S/M, Gráíico 2. S/D 22. S/D 
29, S/D 30, S/D 31, S/D 25 y S/D 26) rigen las condiciones establecidas en la Ordenanza N" 
6.492/97 dc Urbanización y Subdivisión de la Ticrra, correspondientes a la Zona III I de la misina 
(Equipamientos y Servicios - 50in. 15.000 1112.). 

EDIFICACIÓN 
Los índices y alturas de edificación se asimilarán a los establecidos para el G2- 1, variando según 
los usos a localizar. 

I 

RETIRO DE EDIFICACIÓN 
Se establece con carácter obligatorio los siguientes retiros: 
10 in. (mínimo) respecto a la Línea Municipal de la Avda. de C:ircunvalación y Av. Sorrento y 5 
in. (iníniino) respecto de los deslindes parcelarios y calles laterales. 
Las superficies rcs~tltaiitcs de la aplicación de esta restricción dcberáii ser 17arqiiizaclas. no pii- 
diendo ser utilizadas para estacionamiento al aire libre (debiendo preversc ii-cas cspecílicas 17ara 
tal fin). 

Art. 5".- Se establece que toda intervención a realizarse en el área ya definida deberá cumplir 
con lo establecido en la Ordenaiia No 7.477103 "Nueva zonificación para el uso del suelo en el 
valle de inundación del Arroyo Ludueña, Canal Ibarlucea y Canal Salvat", por pertenecer las par- 
celas involucradas a la Zona 3 de Iinpactos Menores - Sector VII, determinados en la misma. 
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Art. 6".- Coiniiníqiiese a la Intendencia, publíquese y agiégiiesc al D. M 
Sala de sesiones, 24 dc Febrero de 2QQSa- 

¶ 

Rosa rio, 30 MAR 2005 
Habiendo quedado en firme por mero transcurso del tiempo de 

acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades No 2.756, la 
Ordenanza No 7.818/05; cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y dese a la Dirección General de Gobierno.- 

Expte. No 138.709-1-2004 y Expte. No 36.054-D-2004-D.E. 

1 intendente 
UuRlcipalided de Rosarto 


